




CONSTITUCIONES 
DE LA V. O. T. 

D E P E N I T E N C I A 
DE MARÍA SANTÍSIMA 

E R I G I D A 
¡ En el Real Convento de Religiosos de la 

Antigua y Regular Observancia de esta 
[ Villa de Madrid, 
\ REGLADAS AL ESTADO DE LA MISMA V. O. T. 
• y según lo acordado en sus Juntas del año 

de 1764. 









(3) 

PROEMIO. 
JJeseando la devoción de la Venerable 
Orden Tercera de nuestra Madre y Se
ñora del CARMEN, nuevamente estableci
da en Madrid, unirse, para su gobierno, 
en Comunidad, dedicando á esta Sobera
na Reyna sus Cultos y Exercicios en la 
observancia de la Regla dada por el Reve
rendísimo Padre Fray Theodoro Extracio^ 
Prior General de toda la Orden de la An
tigua y Regular Observancia 5 y conside
rando que ninguna Comunidad puede con
servarse cómodamente sin Leyes, ó Cons
tituciones proporcionadas para su gobier
no , ordenaron , y establecieron las si
guientes. 
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C A P I T U L O I. 

De los que se han de recibir en nuestra 
Comunidad de la Tercera Orden. 

$1 

rara la admisión de qualquier persona, 
que por su devoción y bien espiritual, pre-
tendiere entrar en esta Comunidad de la 
Venerable Orden Tercera, deberá prece
der Memorial del que la solicita; y quan-
do el Secretario de Hábitos le reciba, ano
tará en él el empleo, ó exercicio, calle y 
casa donde vive el Pretendiente , y dará 
cuenta al Hermano Prior, ó Suprior, con 
cuyo Decreto , y según lo acordado en 
Junta General de 8 de Mayo de 1^63, 
se cometerá el Memorial á informe de uno, 
ó dos Hermanos Terceros, para que con 
el mayor sigilo se instruyan de la vida, 
costumbres, y demás circunstancias del 
Pretendiente $ y habiéndolo hecho, remiti

rán 



(5) 
rán su informe en pliego cerrado á el di
cho Secretario de Hábitos, para que dé 
cuenta. Y en el caso de que no se hallen 
en el Pretendiente vicios, ó defectos que 
le excluyan, podrá ser recibido con solo 
el voto del Hermano Prior; pero si fuese 
de desarreglada vida , y malas costumbres, 
le disuadirá el Hermano Prior por los me
dios mas prudentes, para que desista de 
su intento. 

hiendo de notar, que según lo acordado 
en Junta de i 8 de Mayo del referido año 
de i ^ 6 4 , aprobada en la General de nues
tra Venerable Orden Tercera , de 5 de 
Agosto del mismo, folios 305, y 311 del 
Libro de sus Acuerdos y Gobierno (cele
bradas con asistencia del Reverendísimo 
Padre Maestro Provincial Fray Manuel 
Gutiérrez) se ha de entender la observan
cia de este Capítulo y Constitución en 
su §. I. con lo resuelto por la misma Ve-
nerable Orden Tercera en su otra Junta 
General de 3 del propio mes de Mayo, 

fo-



folio 304 vuelto del mismo Libro. En cu
ya conformidad pueden, y deben ser ad
mitidos á recibir el Santo Hábito de Ter
ceros todas, y qualesquier personas, y su-
getos, aunque sean de Oficios mecánicos 
ínfimos^ pero estos con la distinción, y ad
vertencias citadas en Junta Particular de 
18 de Marzo del mismo año, y encarga
das para su cumplimiento á la discreción 
de los Padres Directores, porque con aque
llas calidades no se niega , y concede la 
entrada á las personas de tales Oficios ert 
nuestra Venerable Orden Tercera , para 
que todo fiel Christiano pueda gozar los 
bienes y frutos de su devoción á nuestra 
Santísima Madre , y los espirituales , que 
por serlo aquella de Penitencia, se deben 
franquear, conforme á su piadosa inten
ción , á quien los apetezca, y busque con 
la debida disposición, correspondiente 
piedad y zelo. 

v § IIL 

JL por lo que igualmente se resolvió en la 
citada Junta General de 3 de Mayo de 



(?) 
i Y64, con reflexión á la nueva forma da
da para la recepción de Hermanos, y que 
por lo mismo no urgen ya los precisos mo
tivos , que antes habia (especialmente des
de lo acordado en la citada Junta Gene
ral de 8 de Mayo de i f ó ^ , que en quan-
to á ellos fué novísimamente moderada) 
se ha de tener, y tenga entendido asimis
mo, que evacuados los informes, y dili
gencias prevenidas para proceder á la ad
misión de los Hermanos en nuestra Vene
rable Orden Tercera , no haya necesidad 
de esperar, ni se espere á dar cuenta de 
ellos en Junta General, ni Particular $ sino 
que por sí, y con el Hermano Secretario 
de Hábitos y Profesiones, resuelva, y de
crete la tal admisión el Hermano Prior, ó 
Suprior de nuestra Venerable Orden Ter
cera, y lo mismo se entienda para dar las 
Profesiones , dando solamente cuenta de 
las tales admisiones en la primera Junta 
que después de ellas ocurriere. 

CA-
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CAPÍTULO II. 

De/ modo de la recepción. 

§. I. 
Acordada y resuelta que sea la admisión 
del Pretendiente, en el modo, y forma del 
anterior Capítulo, se le recibirá en nues
tra Venerable Orden Tercera; y para ello 
se le avisará que acuda á tomar el Santo 
Hábito; y venido que sea le hará una bre
ve plática el Padre Director sobre nues
tra Santa Regla, observando lo mismo al 
tiempo de hacer la profesión; y conclui
da esta santa diligencia, y la de dar gra
cias á nuestra Santísima Madre, entrega
rá una vela de á libra, y tres reales de 
vellón por el coste del Santo Escapulario; 
y para los gastos de los santos Exercicios, 
impresión , y reimpresión de la Santa 
Regla que se entrega á cada un Herma
no , franqueará la limosna que le dictare 
su devoción; y asimismo reconocerá la 

obli-



(?) 
obligación de contribuir en cada un arlo 
con doce reales vellón para los santos fi
nes, á que están destinadas estas limosnas, 
á beneficio especialmente de los Hermanos 
Terceros, en sufragios y satisfacción de la 
limosna de Misas, que por ahora se dicen 
hasta doce por cada uno de los Hermanos 
Profesos, y seis por los Novicios quando 
mueren, 

§. I I . 

JLiebiendo, antes de todo, advertir el Se
cretario de Hábitos al Pretendiente, que 
venga confesado y comulgado, para que 
así logre en aquel dia de su recepción la 
Indulgencia plenaria, y demás gracias con
cedidas á la Venerable Orden Tercera. 
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C A P Í T U L O I I I 

Del número de Oficiales que se deben reci~ 
bir para la Venerable Orden Tercera, y 
componer su Junta Particular, y la facul

tad de proponer ésta á la General 
para las elecciones* 

Xara el gobierno económico y temporal 
de nuestra Venerable Orden Tercera es 
preciso haya en ella, y con voto en to
das sus Juntas, los Oficiales necesarios: 
por tanto, conviene se elijan, para que 
también compongan el cuerpo de Junta 
Particular ordinaria, con asistencia y voto 
igual del Reverendísimo Padre Provincial, 
ó en su.defecto la del Padre Director; á 
saber: Un Prior de nuestra Venerable Or
den Tercera , un Suprior , seis Consilia
rios, los tres Eclesiásticos, y los otros tres 
Seculares5 un Maestro de Ceremonias, un 
Secretario de Gobierno, otro Secretario de 
Hábitos y Profesiones; un Tesorero de la 

Ve-



Venerable Orden Tercera, otro Tesorero 
de la Fábrica de Capilla; un Contador, un 
Archivero, dos Sacristanes, el uno Ecle
siástico, y el otro Secular; un Mayordo
mo de Cera, un Enfermero mayor, y otros 
quatro Enfermeros entre sí iguales; quatro 
Comisarios de Fiestas, y un Comisario de 
Altar, Zelador de la Capilla 5 todos los 
quales se elegirán por la Junta General, 
de cuyas facultades, y numero de Vocales 
se tratará en la Constitución XXII., y será 
la elección por el medio de la proposición 
previa de la Junta Particular en el modo 
y forma prescriptos en las Constitucio
nes IV. y V. siguientes, celebrándose la 
proposición de tres en tres años, al quar-
to dia después de la Octava de nuestra 
Madre Santísima del Carmen; y la Gene
ral de Elecciones de Oficiales á los ocho 
dias primeros siguientes á la misma Octa
va: previniendo, que los que hayan de ser 
elegidos tengan por lo menos un año de 
Hermanos profesos. 
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C A P Í T U L O IV. 

Del modo de hacer la Proposición 
de Oficios. 

. L a Junta Particular, que debe preceder 
para proponer los Oficiales que se han de 
elegir en la General, deponiendo toda pa
sión, y atendiendo solamente al servicio 
de Dios nuestro Señor, conservación y au
mento de nuestra Venerable Orden Ter
cera, propondrá para Prior dos de los Her
manos de nuestra Venerable Orden, los 
que le pareciere mas dignos f y de estos 
hayan de ser, y sean propuestos los que 
tuvieren mayor numero de votos, y así pa
ra los demás Oficios, guardando propor
ción^ de modo, que si han de ser dos los 
elegidos para Oficio de una misma clase, se 
propongan quatro, y de éstos la Junta Ge
neral , por mayor número de votos, ha de 
poder elegir y nombrar á aquél ó á aque
llos Hermanos ? que para dichos Oficios le 

pa-


